
DE LA CESACIÓN DE LA SINDICATURA 

Decneta:do en forma el auto dechrativo de la quiebra, 
queda el fallido desélipoderado ipso jure de la administración de 
su patrimonio. Este hecho que ,r1esponde al principio de que los 
bienes de1 deudor constituyen 1la prenda tcomún de sus aclieedones, 

y a 'la CÍ.vcunstancia de que estos no podrían llegar nunca a un 
aneglo satisf>a;ctorio si cada uno por separado pudiera hacer va

ter su acveenóa, pues, que en tal ca•so, se introduciría el desórden 
en la liquidación, tiene ooruo inmed:i·aJta consecuencia, la formación 
de una entidad Hama;da masa, de la que el síndir00 es el 1eg;ail De
pr,esentante. "Declarada :}a quiebra---<diee Obarrio-la personali

dwd de los a·cveedores queda absonbiida dentro de ·ciertos límites, 
por la pe·rsonalidad de los sindiws. La ley les nombra repr:esen
tant•es que se encarguen de y,elar por sus intereses y de ejercitar 

sus derechos" (Comentarios de la Ley de Quiebra, N°. 137). 
Esto es 1lo que ocurre en el sisrtema adoptado por la ley de la 

maté·ri:a que nos rige. Lo di·cen de una manera clara e in:dubita

b1e los artículos 1421,1422, 1433, 1436, 1438, 1440, 1442, 1443, 
1444, 1453, 1486 y 1495 del Códi1go de Comercio, disposiciones 
que onganizan la quiebra, que pl'e•siden la formación de la masa 
y que especifican las funciones del síndko wmo l'epl'esenJtante 
de la misma. 

La ley no eXipresa en 1qué momento termina -el síndko qu~ 
obra en vcirtud de tal mandato; pero no puede ldudarse de .que ce-
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sa en sus funciones ·cuando la clausura de las operaciones de la 
,quiebra disuelve al entida:d que repres·enta. Cuando se han vendi
do todos 1os bienes del concurso, el síndico fovma un estado del 
Ha;ber, con designación de los créditos no cobrados y proyecta una 
díst:rihuoión entre los acreedoves, acompañándola con la reSipecti
va cuenta de su administración; pónense _estos documentos de 
manifiesto en secreta•ría, durante ocho días, y, verificada la au
diencia a que se refieve el artículo 1498, el juez ordena la distr.i~ 
buc~ón del pvoducto de los bienes del concurso con arreglo al 

estado de verificación y pref·erenóa pre;vi-sta por la l:ey. Resueltas, 
pues, las cuestiones del artícuLo rsro, se hace una distribución 
oomiplementaria de los últimos vaJol'es d'e la masa, ( Arts. 1496, 
1497, 1498, 1499 y ISII) y entonces, y,solo entonces, "los a<C~ee
dores, antes de la distribución del activo, se reunirán en junta pa
ra fijar la retribución de los trabajos del síndico", etc. (Artículo 
r 5 r 2 ) . Termina ahí la masa y el síndico también. 

Esta manera de organizar y de terminar la qui,ebra es tradi
cional en el de1'echo argentino. Solo por error o inadvertencia al
gunos jueces han admitido en juióo actos jurídicos creados por 
síndicos de masas ya disueltas. En el antiguo Código de Comer
do los síndicos provisorios tenminahan en sus funciones a:l nom
brarse los definitivos; estos, a su V'ez, ter!minahan en sus manda
tos por renuncia, por destitución, y por La rendición de cuentas. 
Comentando las disposiciones de a;quel Código, el doctor José Ma
ría Moreno, dice : "Y en efecto, por la rendición de cuentas los 
síndicos cesan en sus funciones ; luego, es preciso convenir en 
que termina 'la liquidación y •aprobadas las cuentas el concurso 
queda disuelto, el procedimiento termina y los a;cr:eedores vuelven 
a.l e}ercióo de sus acciones in:dividua:les, con las limitaciones que 
más wddante expondr:emos". (Obras, Comentarios a la Ley de 
Qui:~bra, Nos. 285, 270, 316, 321 y 322). 

Los artículos 1496 y 1567 de 'la ley anterior a la vig·ente 
consagraban idénticos principios. 7 Obar.rio afirma, refir:iéndose a 
e~tlos, que, no obstante la disrposi·ción del ~rtículo 24, la fr~e 
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"mientras dure el estado ·de quiebra" es sinónima de "mientras 
dure el juicio de quiebra". Y añad~: "El ser mol'a:l o jurídico 
creado por el auto decilarativo queda disuelto de pleno derecho. 
En adelante cC;~:da uno de los miembros de ese cuerpo que se llama 
masa, adquiere vida propia, in:div,id~l, a;utónoma. El mandato 
de 'los síndicos definitivos oonciuJe con la des·aparición de. su 
mandante". (Ob. cit. nos. 90, 95 y 162). 

Si nuestra tra:dición en materia de fa;lencia sirve de manera 
tan efica:z pa:ra afianza:r en ausencia de un precepto terminante 
sobre el punto, la tesis que sostengo, no menos efica:ces deben 
ser para ello 1as opiniones de los maestros del derec:ho. Renouar:d 
dice : "El estado de unión cesa con la I~quidación po!"ique si nada 
ha:y que liquidar, si no hay va~lores que recobrar, ni dinero que 
repartir, el concurso, o la unión de los a1creedores quéda sin obje
to. Da quiebra habda suspendido el ejercicio de las acciones indi
v,iduales contra la per!Sona y biene's del faJllido; ese derecho revive 
>por la clausura de la unión. Ese es,taido, cl'eadón ,de la ley, al,que 
se había dado un procedimi·ento especial, una existencia tempo
ral ha Uegado a su fin; ya no hay rquiebra ni síndi·~os,; solo hay un 
deudor y acreedores" (Fai1Hte et banqueroute, II, pág. 157) Lyon 
Caen y Renwlt se expves:an así : "En razón :die que no hwy más 
•quiebra por consecuencia de la disolución de la unión, la masa ha 
cesado de existir. Las funciones de ·1os síndicos ,tJegan a su firt por 
la disolución de la unión; no hay más masa .que representar y el 
desapoderamiento no existe para el porrv;enir". (Droit Commer
cia:l, t. 8 N°. 729). V éas:e tattnhién Dalloz, Repertóire, V° Failli
te, No. 31). 

En Italia los comi~sar.ios, que s.e asemejan al síndko de 
nuestra ley, terminan en sus funciones ~con la clausura de 4a 
qui·ebra, como puede verse ·en la obra de Viva:nte, Derecho Mer
canti~ N° 182. 

La masa es. por otra parte. una vel:"dadera persona jurídica 
de creación legal. Por lo ta;nto, .si en el silencio del Códi.go de 
Comercio, debe recurrirse a la ley común, a virrud de un prind-
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pio conocido, no puede ser a otro objteto ·que a aplicar las dispo
siciones pertinentes ;d{;l mC~JndaJto. Según los artículos 1960 y 1963 

del .Código Cirv·il, el moodato <Jesa ¡}or e1 CUll1lrplimienrto del nego
cio para que fué dado y por el faJllecimierrto del mandante o 
mandatario. Luego, bien dano está que, si la diso1udón de la ma
sa concluye con ella en cuanto es persona de derecho, cesa también 
su representante que es el síndico. 

SAÚL ALEJANDRO TABORDA 

AÑO 4. Nº 4. JUNIO DE 1917




